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Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 28 de Abril del 2008 

Señores: 

Accionistas de JOAVIS S.A. 

Ciudad. 

Distinguidos Señores: 

De acuerdo a las regulaciones de la Superintendencia de Compañías, y a los Estatutos de 

la Empresa, cúmpleme en informar a ustedes sobre el desenvolvimiento de las 

actividades del negocio durante el ejercicio fiscal de 2007. 

El ejercicio económico de este año da como resultado una Utilidad a repartir a los 

Accionistas de US$ 2.034,72, una vez descontados los valores por el 15% de 

Trabajadores, el Impuesto a la Renta. 

En Cuentas por Cobrar Clientes Relacionados refleja un saldo de US$ 5.439,70 en y en 

Otras Cuentas por Cobrar US$ 100,03. 

La compañía ha realizado sus declaraciones del Impuesto al Valor Agregado, de las 

Retenciones en la Fuente del Impuesto A La Renta también sus obligaciones patronales 

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, dentro de las fechas pertinentes. 

COMENTARIOS SOBRE LAS OPERACIONES DEL AÑO 2007 Y ANÁLISIS 

COMPRATIVO DE LOS PRINCIPALES INDICADORES FINACIEROS. 

La compañía tiene una Utilidad de US$ 3.575,66. 

Los siguientes son los indicadores financieros al 31 de Diciembre del 2007. 

INDICE DE LIQUIDEZ 2006 2007 

1. Razón Corriente 1.09 1.32 

Activo Corriente / Pasivo Corriente 

2. Prueba Ácida 0.35 0.38 
Activo Corriente (Menos Inventarios) 
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INDICE DE ENDEUDAMIENTO 2006 2007 

l. Razón Deuda 11.77 24.42 
Deuda Total / Patrimonio 

2. Índice Patrimonio / Activo 0.08 0.04 
Patrimonio Neto / Activo Total 

En mi opinión los Estados Financieros de JOAVIS S.A., presentan razonablemente la 
situación financiera de la empresa de acuerdo a Principios de Contabilidad generalmente 
aceptados, aplicados sobre una base consistente con relación al año anterior. 

De los Señores Accionistas. 

Atentamente, 

Otto Fafra Wong 

Comisario 

  
  

 


